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larla verbalmente o por escri-
to. Queda estrictamente pro-
hibido interrumpir el normal 
desarrollo del remate. El re-
mate se inicia escuchando las 
ofertas válidas emitidas por 
los postores y que cumplan 
con los siguientes requisitos: 
i) El monto ofertado debe ser 
igual o superior al valor míni-
mo de la propiedad. ii) Que 
el postor haya acreditado la 
constitución y/o abono de la 
Garantía de Seriedad de la 
Oferta, según se define en 
las bases respectivas, y con-

forme el presente protocolo. 
El juez/a informará el míni-
mo para iniciar las posturas, 
y concederá la palabra a los 
oferentes o postores califica-
dos, para que puedan supe-
rar a viva voz aquella oferta. 
Finalmente, el bien será ad-
judicado por el postor que 
ofrezca el más alto precio. En 
el caso que se produzcan dos 
ofertas iguales, y el Juez/a 
no pudiese determinar quién 
la efectuó primero, seleccio-
nará al azar a cualquiera de 
los postores para posterior-

mente ofrecer al resto de los 
interesados mejorar la oferta. 
El día de la subasta, el Tri-
bunal aceptará el ingreso de 
las personas señaladas en el 
inciso anterior a la audiencia 
de remate, comprobando sus 
identidades por parte del mi-
nistro de fe del tribunal; sin 
perjuicio de la concurrencia 
de público en general, que así 
lo requiera, debiendo adoptar 
las medidas administrativas 
necesarias que aseguren que 
la manifestación de las ofer-
tas no se vea interrumpida ni 

afectada. El detalle del saldo 
de la subasta deberá pagarse 
mediante Cupón de Pago en 
el Banco del Estado de Chile, 
o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del 
tribunal Nº 169471, del Ban-
co del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en 
la causa respectiva, dentro 
del plazo estipulado en la 
base Décimo y enviar com-
probante al correo electrónico 
del Tribunal, jcsantiago26@
pjud.cl, indicando su nombre, 
Rut y Rol de la causa. En este 
punto se les sugiere encareci-
damente a los adjudicatarios, 
asesorarse legalmente por un 
letrado, atendido los múlti-
ples trámites que deben reali-
zarse. Los datos para realizar 
la transferencia del saldo de 
precio de adjudicación son 
los siguientes: A Nombre: 
26º Juzgado Civil de Santiago 
R.U.T.: 60.306.069-5 Medio: 
Transferencia electrónica, 
depósito bancario o botón de 
pago Banco Estado Cta. Cte.: 
Nº 169471 Banco del Estado 
de Chile Comprobante: jcsan-
tiago26@pjud.cl Asunto mail: 
Debe indicar Rol de la Causa 
y fecha del remate. Finalmen-
te, todas las personas que 
comparezcan presencialmen-
te en la Secretaría del Tribu-
nal deberán portar su cédula 
de identidad vigente y demás 
antecedentes respectivos. 
Las consultas que pudieren 
formularse por medio del 
correo electrónico, no consti-
tuirá asesoría ni informe legal 
de ninguna especie. Demás 
bases y antecedentes: Juicio 
Ejecutivo. Banco de Crédito e 
Inversiones con Astudillo Rol 
C-592-2024. Secretaria. 23.

Remate. Juzgado de Le-
tras	de	Peñaflor,	 ubicado	
en calle María Ester Garay 
Nº 0135, comuna de Peña-
flor, Causa Nº C-4876-2019, 
Banco de Crédito e Inversio-
nes con Vásquez Velásquez, 
Camilo Andrés, se rematará 
de forma presencial en las 
dependencias del tribunal el 
14 de marzo de 2025, a las 
12:00 horas, casa o unidad 
Nº 117, del sector C cinco 
o también denominado Los 
Arrayanes, que forma parte 
del condominio Parque Resi-
dencial Altué, primera etapa, 
con acceso por calle Miraflo-
res Nº 1.337, se incluye el 
derecho de dominio, uso y 
goce de los bienes comunes, 
Comuna de Peñaflor. El do-
minio se encuentra inscrito a 
Fojas 1962 vta. Nº 2574 del 
Registro de Propiedad del 
año 2017, del Conservador 
de Bienes Raíces de Peñaflor, 
a nombre de don Camilo An-
drés Vásquez Velásquez. Rol 
Nº 01341 - 00117, mínimo 
para la subasta $76.015.534. 
Pagadero contado, dentro 
de quinto día hábil. Los in-
teresados en participar en la 
subasta, deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Esta-
do, además, deberán rendir 
caución que no podrá ser 
inferior al 10% del mínimo, 

mediante vale vista a la orden 
del Tribunal (no transferencia 
electrónica), remitiendo copia 
del vale vista al correo elec-
trónico jl_penaflor_remates@
pjud.cl con copia al correo 
jl_penaflor@pjud.cl hasta 48 
horas antes del remate. Ade-
más, deberán indicar los pos-
tores, si participan con el fin 
de adjudicarse para sí o para 
un tercero (individualizando a 
dicho tercero), acompañando 
además copia digitalizada de 
su carnet de identidad, nom-
bre completo del postor, rol 
de la presente causa, un nú-
mero de teléfono y su direc-
ción de correo electrónico. El 
acta de remate, será suscrita 
el día del remate, mediante 
firma física en el acta, bajo 
apercibimiento de quedar 
sin efecto el remate. Bases 
y antecedentes en los autos 
referidos. Peñaflor, febrero 
2025. 23.

Remate: Primer Juzgado 
Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Santiago, re-
matará 5 de marzo de 2025 
a las 15:10 horas, el departa-
mento Nº 810 ubicado en el 
octavo piso, y de la bodega 
Nº 16 ubicada en el primer 
subterráneo, ambos del Edi-
ficio de La Recoleta Urbano, 
con acceso peatonal por Calle 
Juárez Nº 621, comuna de 
Recoleta, Región Metropolita-
na, de acuerdo al plano archi-
vado con el Nº 4474, 4494- A 
a la J; y dueña además de 
derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el 
terreno. El título de dominio 
se encuentra inscrito a fojas 
52.454 Nº 77.544 del registro 
de propiedad correspondiente 
al año 2015 del conservador 
de bienes raíces de Santiago. 
Mínimo de la subasta será la 
suma de $45.928.826.- precio 
remate se pagará dentro de 
quinto día hábil de efectuada 
la subasta mediante consig-
nación en la cuenta corriente 
del tribunal 9733 del Banco 
Estado, mediante la autoriza-
ción del cupón de pago que 
se encuentra en la página del 
poder judicial www.poderju-
dicial.cl, cada postor deberá 
contar con los medios tecno-
lógicos y de conexión necesa-
rios para participar, debiendo 
señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número 
de teléfono de contacto. Ade-
más, deberán rendir caución 
suficiente equivalente al 10% 
del mínimo fijado, a través 
de vale vista a nombre del 
Primer Juzgado Civil de San-
tiago, rol único tributario Nº 
60.306.001-6, el que deberá 
ser entregado hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a 
la subasta. El acta de rema-
te deberá firmarse personal-
mente el día de la subasta o 
más tardar al día siguiente 
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